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PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 
Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en EL PAR BOGOTA y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto 

que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5363

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 210-1580 DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RDQ-08041"
  
                                 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN           
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

 p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5363

Ana María Gonzalez Borrero
26/07/22
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, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes , identificado con la cédula de ciudadanía JOSÉ EUTIMIO GARCÍA MOTTA
No. 1.161.974 y , identificada con la cédula de MARÍA DE JESÚS BENAVIDES DE GARCÍA
ciudadanía No. 23.250.792, radicaron el día 26 de abril de 2016, la propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción -  ASFALTO NATURAL,
ubicado en los municipios de  y  en el departamento de NORTE DE LA ESPERANZA CÁCHIRA
SANTANDER, y en el municipio de RIONEGRO, en el departamento de , a la cual  SANTANDER
l e  cor respond ió  e l  exped ien te  No.  RDQ-08041.

Que mediante , notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020
71 del 15 de octubre de 2020 se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 
1 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente 
a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión 
Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que el Grupo de Contratación Minera procedió a hacer evaluación jurídica determinó que una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se estableció que los proponentes 
JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA identificado con cédula de ciudadanía No. 1161974, no realizó 
su activación ni actualización de datos y por su parte, los proponentes MARIA DE JESUS 

 identificada con cédula de ciudadanía No. 23250792, BENAVIDES GARCIA no realizaron su 
activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el 
Auto GCM No. 0064  del 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 
de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la 
Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 
término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de 
s e r v i d o r e s .

Que en consecuencia la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No 210-1580 del 23 de 
por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato diciembre del 2020, 

d e  c o n c e s i ó n  N o .  R D Q - 0 8 0 4 1 .

Que la fue notificada a los proponentes Resolución No 210-1580 del 23 de diciembre del 2020 
a s í :
 

MARIA DE JESUS BENAVIDES GARCIA notificada electrónicamente el 31/AGO/2021.
JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA notificado electrónicamente el 4/NOV/2021.

Que los proponentes interpusieron recurso de reposición contra la  Resolución No. 210-1580 del 
23 de diciembre del 2020, al cual se le asignó el radicado 20211001401492 de fecha 09 de 
septiembre 2021.  

ARGUMENTOS DEL RECURSO

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida 
l o s  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  r e s u m e n :
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“ ( … )

Además, fundamentalmente, citando el argumento que dicta el artículo 84 de la Constitución 
Política es perentorio en señalar que cuando un derecho o una actividad hayan sido 
reglamentados de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir 
permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio. De esta manera consideramos que 
el requerimiento de actualizar los datos en el nuevo sistema es un requisito adicional a los 
establecidos por la legislación minera en el momento de presentar la propuesta de contrato de 
concesión al respecto el artículo 4to de la Ley 685 del 2021 Código de Minas, establece:

“Los requisitos, formalidades, documentos y pruebas que señala expresamente este 
Código para la presentación, el trámite y resolución de los negocios mineros en su trámite 
administrativo hasta obtener su perfeccionamiento, serán los  exigibles a los únicos
interesados. Igual principio se aplicará en relación con los términos y condiciones 
establecidas en este Código para el ejercicio del derecho a explorar y explotar minerales y 
d e  l a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  s e r v i d u m b r e s .
De conformidad con el artículo  de la Constitución Política, ninguna autoridad podrá 84
establecer ni exigir, permisos, licencias o requisitos adicionales para la procedencia de las 
propuestas o para la expedición, perfeccionamiento y ejercicio del título minero, sin 
perjuicio de la competencia de la autoridad ambiental.”

En el mismo sentido el artículo 9 del DECRETO 19 DE 2012, norma anti trámites dispone: 
 

“ARTICULO 9. PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN 

EN LA ENTIDAD: Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual 

se está tramitando la respectiva actuación.  Parágrafo. A partir del 1 de 

enero de 2013, las entidades públicas contarán con los mecanismos para 

que cuando se esté adelantando una actuación ante la administración y 

los documentos reposen en otra entidad pública, el solicitante pueda 

indicar la entidad en la cual reposan para que ella los requiera de manera 

directa, sin perjuicio que la persona los pueda aportar. Por lo tanto, no se 

podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el suministro de 

información que repose en los archivos de otra entidad pública.” 

 
Es por ello, que la decisión suscitada se encuentra vulnerando expresamente los principios 
mencionados, así como, los articulados constitucionales, el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014 y la 
disposición expresa del Código de Minas referente a los requisitos, formalidades, documentos y 
p r u e b a s  e x i g i d o s  a  l o s  p r o p o n e n t e s .   
Todo esto, entendiendo que  es deber de la administración registrar en las plataformas digitales 

 creadas para la sistematización de la información, los datos de los ciudadanos que ya conoce o 
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, actuación que se corrobora en la Ley anti trámites y el Decreto 19 de 2012 por tiene en su poder
el cual, se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública. 

Como información en su poder, la Agencia Nacional de Minería tiene en su integridad el 
expediente tanto en forma análoga como digital, razón por la cual, no tendría por qué requerir el 
registro de datos a otro sistema, vulnerando los principios de la función administrativa de 
c e l e r i d a d  y  e c o n o m í a  p r o c e s a l .   
Por otro lado, es importante precisar que somos adultos mayores a quienes se nos dificulta el 
acceso a los medios virtuales por lo que nos vimos imposibilitados a cumplir con el requerimiento 
realizado a través del Auto GCM No.0064 del 13 de octubre del 2020.  
Con todo lo anterior invocamos vulneración al principio constitucional del debido proceso, 
estipulado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, “El debido proceso se 
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye 
un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el 
derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la 
confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales 
e s t a b l e c i d a s  p a r a  d i c h o  e f e c t o .

Que la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la 
administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende 
o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo 
por  é l  exped ido,  en  e je rc ic io  de  sus  func iones.  

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas 
e s t a b l e c e :

“  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se REMISION.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 
Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el 
Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece:

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
def in i t ivos procederán los s igu ientes recursos:

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o 
r e v o q u e .

 ( … ) ” .

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan 
i m p o s i b l e  c o n t i n u a r l a ” .

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, 
d i s p o n e :  

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)”
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Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los 
recursos deberán reunir  los s iguientes requis i tos:

“(…) REQUISITOS Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:. 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
d e b i d a m e n t e  c o n s t i t u i d o .
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
n o t i f i c a d o  p o r  e s t e  m e d i o .

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes 
citado en el escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este 
por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibídem. 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a 
resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que la Resolución No. 210-1580 del 23 
de diciembre del 2020, se notificó electrónicamente el 31 de agosto del 2021 y 4 de noviembre 
respectivamente y se interpuso recurso el día 9 de septiembre del 2021 mediante radicado No. 
2 0 2 1 1 0 0 1 4 0 1 4 9 2 .

 
ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar 
que la Resolución No. 210-1580 del 23 de diciembre del 2020 “Por medio de la cual se declara el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. RDQ-08041” se profirió teniendo en 
cuenta que mediante evaluación jurídica se determinó que los proponentes JOSE EUTIMIO 
GARCIA MOTTA y  MARIA DE JESUS BENAVIDES GARCIA no realizaron su activación ni su 
actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM No. 
0 0 6 4  d e l  1 3  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 0 .

F r e n t e  a  l o  e x p r e s a d o  p o r  e l  r e c u r r e n t e :

“(…) De esta manera consideramos que el requerimiento de actualizar los datos en el nuevo 
sistema es un requisito adicional a los establecidos por la legislación minera en el momento de 
presentar la propuesta de contrato de concesión al respecto el artículo 4to de la Ley 685 del 2021 
C ó d i g o  d e  M i n a s ” .

En este entendido, se le explica a la solicitante que el fundamento legal para declarar el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión es el articulo 17 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, pues se establece que se entiende desistida 
la propuesta cuando al requerirse al peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
n o  s e  a t i e n d e  t a l  r e q u e r i m i e n t o .

En el caso objeto de estudio, el requerimiento al que no dieron cumplimiento los proponentes se 
deriva de lo establecido en el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye 
la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 

, se estableció el Sistema Integral establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”
de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta en producción; requerimiento realizado mediante Auto GCM No. 0064 
del 13 de octubre de 2020, razón por la cual se debe entiende que la decisión tomada mediante 

 Resolución No. 210-1348 del 21 de diciembre del 2020 se encuentra ajustada al derecho. 
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Al respecto es necesario manifestarle, que la activación y actualización en el Sistema Integral de 
Gestión Minera “AnnA Minería”, es un requisito que guarda sustento en lo establecido en los 
artículos 2.2.5.1.2.1. y 2.2.5.1.2.5. del Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 así:

“  La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto.
de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y 

 así como la fijación de lineamientos gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera,
generales para su implementación y puesta en producción. (…)

Artículo 2.2.5.1.2.5. Puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera· SIGM. La 
puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-se realizará por fases que 

."para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería o la entidad que haga sus veces  (Se 
s u b r a y a )

En virtud de lo anterior, resulta claro que en la actualidad el Sistema Integral de Gestión Minera – 
Anna Minería constituye la única plataforma tecnológica para: i) efectuar radicaciones de 
contratos de concesión minera, ii) gestionar los trámites a cargo de la autoridad minera y iii) fijar 
los lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.

De lo anterior se colige que la autoridad minera, con la implementación de este sistema, sólo 
puede gestionar los trámites a su cargo a través de este sistema, trámites dentro de los que se 
encuentra la evaluación de las propuestas de contratos de concesión. No obstante, esta 
evaluación dentro de Anna Minería no puede efectuarse hasta tanto no se efectué la inscripción y 
el registro de los proponentes en la plataforma. En este sentido, la inscripción, actualización y 
registro de los proponentes, se constituye como una gestión a cargo del proponente que es a 
todas luces necesaria a efectos que la Agencia Nacional de Minería continúe con la evaluación de 
las propuestas dentro del Sistema Integral de Gestión Minera – Anna Minería so pena de 
incumplir el mandato contenido en el artículo 2.2.5.1.2.1. del Decreto 2078 de 2019. 

Que los precitados artículos resultan aplicables a las propuestas de contrato de concesión en 
curso, toda vez que aún no se encuentra consolidada la situación jurídica, es decir aún no se ha 
perfeccionado el contrato, razón por la cual le serán aplicables las nuevas normas que regulen el 
t rámi te  minero,  como lo  es e l  prec i tado decreto .  

A fin de entender mejor dicha aplicación, es necesario remitirnos al Concepto jurídico sobre la 
falta de inscripción y registro de proponentes en el Sistema Integral de Gestión Minera – Anna 
Minería, bajo Radicado ANM No: 20201230298231, de la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia 
N a c i o n a l  d e  M i n e r í a .

              “ ( … )

Hasta tanto no se perfeccione el Contrato de Concesión Minera a través de su respectiva 
inscripción en el Registro Minero Nacional, no existirá una situación jurídica consolidada en 
c a b e z a  d e  l o s  p r o p o n e n t e s .

Sobre este particular, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en proveído del 29 de enero de 
2 0 1 8 ,  d e j ó  s e n t a d o  l o  s i g u i e n t e :

“«5.4.3.- Sobre esa base, esta Sala recuerda el carácter solemne del contrato de concesión 
minero que demanda el acuerdo de voluntades elevado por escrito y su inscripción en el registro 
minero nacional; como también destaca que los derechos como titular minero surgen a la vida 
jurídica al perfeccionamiento de ese negocio como lo prevé, en sentido imperativo, el artículo 14 
de la Ley 685 de 2001: “(…) únicamente se podrá constituir, declarar y probar el derecho a 
explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión minera, 
debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional”.

 «5.4.5.- Por consiguiente, hasta tanto no se verifique ello habrá de predicarse que lo único 
que existe es una solicitud en trámite que, como se sabe, no confiere, frente al Estado, por 
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sí solo, derecho a la celebración del contrato de concesión ni, menos aún, las 
».”  (Se subraya)prerrogativas que de éste emanan

Bajo esta perspectiva, la situación jurídica se consolida mediante la celebración del Contrato de 
Concesión Minera, esto es, a través de la inscripción en el Registro Minero Nacional. Antes que 
esto ocurra, sólo habrá una propuesta de Contrato de Concesión Minera, propuesta a la cual le 
son aplicables normas novedosas de forma retrospectiva, que no retroactiva, tal como se analizó 
l í n e a s  a t r á s .

En virtud de lo anterior, las normas nuevas que crean, modifican o extinguen disposiciones 
relacionadas con el procedimiento administrativo tendiente a la celebración de un contrato de 
concesión entran a ser aplicables a las propuestas de contratos de concesión en curso, de forma 
r e t r o s p e c t i v a ,  q u e  n o  r e t r o a c t i v a ” .

Que, en razón a ello, resulta aplicable al trámite de la presente propuesta, el Decreto 2078 del 18 
de noviembre de 2019, que según su artículo segundo artículo establece que la presente sección, 
es decir la Sección 2- Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM, es de obligatorio cumplimiento 
para , la autoridad minera y sus delegados. Que dicha los interesados en trámites mineros
aplicación no desconoce el artículo 9 del Decreto 19 de 2012. Art. 4 Ley 685 de 2001  y artículo 3 

garantizar el acceso  adecuado a la de la Ley 1712 de 2014, en tanto que con la misma se busca 
información a los usuarios y gestionar los requerimientos y obligaciones emanadas de los títulos 
mineros, en ese sentido su aplicación viene a ser la materialización de un mandato legal, es decir 
el desarrollo de lo dispuesto en el Art. 84 constitucional aplicable a las propuestas de contrato de 
concesión en trámite a quienes les cobijan los cambios normativos que rigen la materia, toda vez 
que la situación jurídica no se encuentra consolidada mediante la suscripción y registro del 
c o n t r a t o .   

Por lo expuesto, se hace necesario manifestar a los recurrentes, que los términos otorgados son 
, razón por la cual resulta pertinente PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

poner en consideración lo que al respecto la Honorable Corte Constitucional a través de la 
,  m a n i f e s t ó :  S e n t e n c i a  T - 1 1 6 5 / 0 3

“(…) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa necesidad de establecer 
términos judiciales que, de manera imperativa, exijan la realización de los actos procesales en un 
determinado momento, so pena de asumir las consecuencias adversas que al respecto establece 
el ordenamiento procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el 
señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría gravemente el 
debido proceso, la igualdad de las partes, la economía procesal y, en especial, tornaría de difícil 
realización el principio de contradicción. Nótese como una atribución en dicho sentido, impediría 
ofrecerles a los sujetos procesales los mismos derechos y, a su vez, exigirles iguales 
obligaciones. Por otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos 
procesales que le interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como propósito velar por 
la salvaguarda del principio de la seguridad jurídica (…)”.

Que así mismo alegan los proponentes la prexistencia de la ley frente al acto imputado.
A fin de resolver el presente cuestionamiento es necesario aclarar que en situaciones como las 
que nos ocupa, se puede configurar lo que se denomina un conflicto de leyes en el tiempo, por lo 
que es menester efectuar una serie de consideraciones relacionadas con la aplicación de las 
n o r m a s  e n  e l  t i e m p o .

“Constituye regla general aquella según la cual la ley rige desde la fecha en que se expide y 
hasta el momento en que se deroga y que, en consecuencia, la misma se profiere para regular 
situaciones hacia el futuro; es decir, que la ley solamente rige y produce los efectos para los 
cuales fue expedida frente a aquellos actos, hechos o situaciones que se constituyen con 
p o s t e r i o r i d a d  a  s u  e n t r a d a  e n  v i g e n c i a .

En este sentido, en relación con los efectos de la ley en el tiempo, la regla general es la 
irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley nueva solo rige todos los actos 
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y hechos que se produzcan a partir de su vigencia. De esta forma, por razón de su efecto general 
inmediato, la ley nueva regula inmediatamente las situaciones jurídicas constituidas después de 
s u  p r o m u l g a c i ó n . ” [ 1 ]

Al margen de lo anterior, enseña el propio Consejo de Estado que:

“No obstante, de manera excepcional, las leyes son aplicadas en el tiempo de forma diferente a la 
antes mencionada. En algunos casos la norma proyecta sus efectos hacia el pasado, para regular 
actos cumplidos con antelación a su vigencia, lo cual se conoce como la retroactividad de la ley, 
figura que, por su carácter excepcional, requiere de disposición expresa que lo autorice.”[2]

Respecto a la retroactividad de la Ley, la precitada providencia judicial enseña lo siguiente:

“La retroactividad, como lo ha precisado la jurisprudencia, “[…] se configura cuando una norma 
expresamente contempla la posibilidad de ser aplicada a situaciones de hecho que se 
consolidaron con anterioridad a su entrada en vigencia”. Un ejemplo claro de este instituto jurídico 
es el establecido en el artículo 29 de la Constitución Política, conforme al cual “[…] en materia 
penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 
r e s t r i c t i v a  y  d e s f a v o r a b l e ” . [ 3 ]

Ahora bien, la jurisprudencia de este Alto Tribunal, de igual forma, ha dejado sentado que existen 
situaciones fácticas a las que se les puede aplicar Leyes nuevas teniendo en cuenta que no se 
han consolidado. En virtud de lo anterior, se ha desarrollado el concepto de retrospectividad 
conforme al cual es jurídicamente dable aplicar leyes posteriores a situaciones que no se 
consol idaron ba jo  e l  amparo de una ley  anter ior .

Sobre este particular, la misma providencia judicial que se ha citado en el presente documento, 
d e j ó  s e n t a d o  l o  s i g u i e n t e :

“Así mismo, debe ponerse de presente que la ley, por razón de su efecto general inmediato, 
cobija situaciones jurídicas en curso, es decir, aquellas que venían desarrollándose con 
anterioridad a su promulgación y que continúan desdoblándose bajo su imperio. Esa aplicación 
de la ley nueva a las situaciones jurídicas que vienen del pasado se concreta a los efectos y a la 
extensión del derecho respectivo, que quedan sometidos al marco normativo que ella establece, 
sin que ello implique retroactividad. Es lo que la jurisprudencia ha denominado retrospectividad.

La retrospectividad de la ley, en efecto, es un fenómeno que se presenta cuando la norma se 
aplica, desde que entra en vigor, a situaciones que han estado gobernadas por una norma 
anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al momento de entrar a regir la 

 Ciertamente, cuando no se trata de situaciones jurídicas nueva disposición normativa.
consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que están en curso en el 
momento de entrar en vigencia la nueva ley, ni de derechos adquiridos en ese momento, sino de 

”simples expectativas, la nueva ley es aplicable a ellas. [4] (Se subraya)

En ese sentido y como se expuso en líneas anteriores, la propuesta de contrato de concesión No.
  RDQ-08041es una simple expectativa, donde la situación jurídica no se ha consolidado, toda 
vez que tal estado solo se alcanza con la firma y registro del contrato de concesión, por ende, al 
entrar a regir una nueva normativa le resulta aplicable, sin que ello configure una transgresión al 
p r i n c i p i o  d e  l e g a l i d a d .

Ahora bien, resueltos los cuestionamientos de los proponentes y en aras de garantizar el principio 
del debido proceso como rector de las actuaciones administrativas, resulta necesario analizar 
cada una de las actuaciones surtidas en el expediente, para identificar la existencia de alguna 
vulneración a este principio, para dichos fines se efectuaron las siguientes consultas: 
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1.  

2.  

3.  

Consultado el No. de expediente No. RDQ-08041en el anexo No. 1 del Auto No. 64 del 13 
de octubre de 2020, los proponentes figuran con los siguientes usuarios:

( 5 0 5 9 8 )  J O S E  E U T I M I O  G A R C I A  M O T T A
(59024)  MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA
 

Consultado los usuarios de los proponentes en el Sistema de Gestión Integral Minera-Anna 
Minería, figuran con los mismos números de usuario: 50598 y 59024.

 

Consultados los eventos de los usuarios 50598 y 59024en el Anexo No. 1 del Auto 64 del 
13 de octubre de 2020 en el Sistema de Gestión Minera- Anna Minería, se evidencia que 
dentro de los términos otorgados por el Auto 64 del 13 de octubre de 2020, no existen 
eventos de ingresos registrados y que, de forma posterior y extemporánea, así:

Usuar io  50598:  JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA
No se observa Activación de registro de usuario, ni edición de información del perfil por parte de 
e s t e  u s u a r i o .  

Usuario 50420: MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA
Evento No. 191255 Activación de registro de usuario del 07 de enero del 2021
Evento No. 192095 Editar información del perfil del 14 de enero del 2021
En relación con la solicitud de atender el derecho fundamental al debido proceso, es importante 
manifestar que, la jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso “como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 
trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”.
Con relación a la observancia y aplicación del debido proceso, en las actuaciones administrativas 
l a  C o r t e  C o n s t i t u c i o n a l  h a  e x p r e s a d o :
“(…) Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a la 
jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: “(i)ser oído durante toda la 
actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se 
surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 
inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el 
pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la 
presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, 
aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de 
aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” (Negrilla y Subrayado fuera de texto).
Por tanto, las diligencias adelantadas por esta autoridad, se han realizado en cumplimento de la 
noma minera y los procedimientos establecidos para el efecto, ya que como se demostró al dar 
responder los otros argumentos presentados dentro del recurso, los actos administrativos 
proferidos y las actuaciones dentro de la propuesta de contrato de concesión minera, han estado 
fundadas bajo los presupuestos legales y del debido proceso y los principios generales que lo 
informan,  por cuanto todos los actos administrativos promulgados son ajustados al principio de 
legalidad, garantizando siempre el acceso por parte de los proponentes a conocer las 
actuaciones emitidas dentro de propuesta de contrato de concesión, las cuales se han ajustado a 
las disposiciones normativas consagradas dentro de un procedimiento específico.
De conformidad con las anteriores consultas y dado que el término de cumplimiento del Auto 64 
del 13 de octubre de 2020 venció el 20 de noviembre de 2020, se evidenció que los proponentes 
no dieron cumplimiento dentro de términos al requerimiento formulado, puesto que, se advierte el 
cumplimiento tardío del requerimiento, por parte de Maria de Jesús Benavides, esto es, 2 meses 
después en que debía cumplir con la activación y la edición del usuario. 
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Así las cosas, se concluye que el proponente JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA no atedió el 
requerimiento y que la proponente  MARIA DE JESUS BENAVIDES antendió de manera 
extemporánea el requerimiento formulado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, 
toda vez que no activaron ni actualizaron la información solicitada en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería dentro del término concedido para tal fin, razón por la cual se 
procederá a confirmar la Resolución No. 210-1580 del 23 de diciembre del 2020 “Por medio de la 
cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. RDQ-0804”.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de 
l a  C o o r d i n a c i ó n  d e l  G r u p o .
 
E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO – CONFIRMAR la Resolución No. 210-1580 del 23 de diciembre del 2020 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. RDQ-
0804” por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO. - Notificar personalmente a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación del presente pronunciamiento a los 
proponentes JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA identificado con cédula de ciudadanía No. 
1161974 y MARIA DE JESUS BENAVIDES GARCIA identificada con cédula de ciudadanía No. 
23250792 o en su defecto procédase a la notificación mediante aviso, de conformidad con el 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución no procede recurso, de conformidad con 
e l  a r t í c u l o  8 7  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase al Grupo de catastro Y Registro Minero para que 
proceda a la desanotación del área del Catastro Minero Colombiano- Sistema Integral de Gestión 
Minera – AnnA Minería y efectúe el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó:  E/Vasquez-Abogada VCT/GCM
Revisó: J/H – Abogado VCT
Aprobó: L/ Castañeda-Abogada VCT/GCM
Coordinadora GCM.
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 Ibidem[2]
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